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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DEL DUCENTÉSIMO DÉCIMO
SEGUNDO ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE LA VICTORIA Y DÍA

DE LA JUVENTUD VENEZOLANA.

CONSIDERANDO

Que el 12 de febrero de 1814, en la ciudad de la Victoria, la Juventud

venezolana, liderada por el general José Félix Ribas y el Coronel

Vicente Campo Elías, protagonizó una de las gestas heroicas más

sublimes de nuestra historia independentista;

Que aquel ejército, compuesto en su mayoría por más de 1500

jóvenes seminaristas, demostró determinación política con experiencia

militar, consolidando el espíritu libertario de nuestra Patria

trascendiendo la experiencia militar y consolidando el espíritu libertario

de la Nación;

Que se debe reconocer la valentía, la astucia y la sagacidad de estos

estudiantes, que dieron su vida por la libertad, por cuanto la Asamblea

Constituyente decretó en 1947, que cada 12 de febrero se celebrara el

Día de la Juventud venezolana, exaltando la acción patriota, así como,

el heroísmo y la participación de todos los jóvenes venezolanos;

Que la Juventud Venezolana actual es el baluarte de la soberanía y el

motor fundamental en la constitución de una sociedad justa

participativa y protagónica.

ACUERDA

PRIMERO. Unirse a la celebración del Pueblo venezolano,

especialmente a la Juventud por el 212° Aniversario de la gloriosa

Batalla de La Victoria, del 12 de febrero de 1814, Día de la Juventud

Venezolana y reiteramos desde acá el compromiso de legislar por y

para la suprema felicidad del pueblo, de la soberanía, de la

independencia y propiciar las herramientas jurídicas que permitan

mantener, respaldar y rescatar los bienes materiales e inmateriales del

acervo histórico y cultural.

SEGUNDO. Instar a la juventud venezolana a reconocer, honrar y

defender el legado histórico de José Félix Ribas, jóvenes soldados de

la Batalla de la Victoria. Reivindicar y enaltecer en la figura de los

jóvenes que lucharon por la independencia de nuestro país, y el

epónimo de la Ley Orgánica de la Juventud José Félix Ribas,

aprobada en primera discusión por este parlamento y que en definitiva

resalta la protección de los derechos de los jóvenes.

TERCERO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la

República Bolivariana de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas a los doce días del mes de febrero de

dos mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 166° de la

Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 



Jueves 12 de febrero de 2026         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          470.907

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA



470.908        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Jueves 12 de febrero de 2026   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD



Jueves 12 de febrero de 2026         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          470.909

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA



470.910         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 12 de febrero de 2026   



Jueves 12 de febrero de 2026         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          470.911



470.912         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 12 de febrero de 2026   



TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

Jueves 12 de febrero de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         470.913



470.914        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Jueves 12 de febrero de 2026   



Jueves 12 de febrero de 2026         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          470.915



470.916        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Jueves 12 de febrero de 2026   



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Jueves 12 de febrero de 2026         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          470.917



470.918        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Jueves 12 de febrero de 2026   6.873 Extraordinario              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              3            

6.873 Extraordinario              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              3            



2                          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          6.873 Extraordinario

2                          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          6.873 Extraordinario

Jueves 12 de febrero de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         470.919



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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